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ArtIculo segundo.-Qlleda facultado el Ministerio de la Go-
oéfna~lót1 para tUctllf las disPosiciones que pudiera exigir el
cUmpll!h1@nttl d~ _ DOOreto.

As! lo' diSpongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil nl:Weciéntos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ GONI

DECRE'fO 3162/1969, de 27 de noviembre, por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de Ble·
cud y Tartes de Montes. de la provincia de Huesca

Los Ayuntamientos de Blecua y 'rorres de Montea. de la
ptovlncla de Huesea, acordaron la fusión voluntaria de los dos
Municipios. por estimarla beneficiosa para sus intereses.

En el expediente tramitado al efecto. de conformidad con
las prescripciones légales, constan las bases de la fusión redae·
tadas y aprobadas por 108 dos Ayuntamientos, los informes fa
vorables de los Organismos provinciales consultados y se acre
dita la existencia de los notorios motivos de conveniencia eco·
nómica y administrativa exigidos por el articulo trece, apar
tadb e); d.e la Ley de Régimen Local Para que proceda acordar
la fusión.

En su virtud; de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Ct:ifnisióI1 Pétmanehte del COilSejo de EStlKl.o, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y tlhwia deliberación del Consejo
de Min18troe en su reunión del día veintiuno de noViembre de
mil noveeimtos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prlmero.--8e aprueba la fusión de los Municipios
de BlecuQ y TOrres de Montes. de la provincia. de Huesca, en
uno sOlo¡ que se deno:rtl41ari Slecua y Torres, y tendrá su ca
pitalidad en el lugar de Blecua.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bemación para dictar las disposiciones Que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DEqRETO 3163/1969, de 27 de noviembre, por el
que se aprueba l4 fusión de los Municipios de Aqui
lué y Javierrelatre (]{uesca).

lA>s Ayuntamientos de Aquilué y Javierrelatre, de la provincia
de Huesca. acordaron, ,eon el quórum legal, la fusión de sus Mu
niCipios lhlÚttofes, por considerar que es conveniente para los
intereses de las poblaciones.

Las bases acordadas pata la fusión previenen que el nueve)
mQnic~piQ se d.enominará Caldearenas y tendrá su capitalidad
en ~tQ; looaiidad¡ perteneciente actualmente al Munioipio de
Aqullué.

Sustanciado el expediente en forma legal y sin que se produ
jera ninguna reclamación durante el trámite de informaaión
pliblicllo, la Dipuuei6n Provincial y el' Gobierno Civil han emt:·
tido informe favorable; y se ha demostrado que concurren en
loe Municipios las circunstancias prevenidas en los a.part;a.
dos al y c) del articulo trece de la vigente Ley de Régimen
Local para acordar la fUsión.

l1ri 8\1 virtUd, de cOhfonntdad con los dictámenes emitidos
POi' la Ditecclóti GeneraJ de AdminiStración Local y Comisión
Pflrtnanétlte del Consejo de Estado, a propuesta, del :Ministro
de la Gobernación y ptevia deliberación del, Consejo de Minls-
tras en su rlmni6tl del dia veintiuno de noviembre de mil nove
cientos sesehtllt y nueve,

DISPONGO:

Articulo ptimero.-'Se aprueba la fustón voluntaria de los
Municipios de Aqullué y Javierrelatre (Huesca) en uno, con
nombré y capitalidad de Caldearenas.

ArticulO l!Ieaundo.---Queda facultado el Ministro de la Ol)..
bernación para dictar las dtspoeiciones que pudiera exigir el
cumplimiento (le éSte Decreto.

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veiil.tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ml.niStro de 1. Go1Htril&Clón.
'rUMAs GARICARO GO:A'I

DECRETO 3164/1969, de 27 de noviembre, por el
que se aprueba Id incorporación del municipto d~
Moraleja de Coca al de Nava de lo. Asunción (Se
gavia).

El Ayuntamiento de Moraleja de Coca acord,Q 80n el quórum
legal, solicitar la incorporación de su municipio al limítrofe
de Nava de la Asunción, ambos de la provincia de Segovia,
en base a que carece de recursos· para cumplir los servicios
minimos obligatorios.

Tramitado el expediente en forma legal. con aceptación de
la incorporación pOr el Ayuntamiento de Nava de la Asunción.
y sin reclamación durante el periodo de información pública.
han informado en sentido' favorable la Diputación Provincial
y el Gobierno Civil, poniéndose de manifiesto que concurren
los motivos notorios de necesidad y conveniencia económica y
administrativa exigidos en el articulo catorce, en relaciÓD con
el apartado c) del artículo trece~ de la vigente Ley de Régimen
Local, para acordar la incofIPoraciQi..

En su virtud, de conformidad éon los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberacióp del Consejo de Mini&
tras en su reunión del día veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta. y nueVe,

DISPONGO;

Articulo Primero.-Se aprueba la incorporacióh voluntaria. del
municipio de Moraleja de Coca al de Nava de la. Asunción (Se
govia).

Articulo segundo.-QUeda facultado el Ministerio de la. 00
bernación para dictar las disPosicione~ Que pudiera exigir el
cumplit.niento de este Decreto.

Así lo disPongo p'or el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembrf' de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARIC'ANO GOl'l"I

DECRETO 3165//969, de 21 de novie"mbre. por eí
que se aprueba la constitución de una ManC011tu·
nielad farmada por los municipios de Santa MartlJ, •
del Páramo, Berctanos del Párnmo BtLStillo llel
Páramo, La Antigua, Laguna Dalga, Ltt!1una dé Ne'-'
grillos, Poblaaura de Pelayo Garcia, Pozuelo del
Páramo, ltegueras de Arriba; Rope1'uelos del pdra
mo, San Adrián del Vtllle. san Pedro SI!'TC!flt1ios.
Urdiales del Páramo, Valdefuentes del Páramo, Vi
llazala y Zotes del Páramo (León) a los fines de
realización de obras y servicios comunes.

Los Ayuntamientos de Santa Maria del Páramo, Bercianos
del paramo, Bustillo del Páramo, La Antigua. Laguna Dalga,
Laguna de Negrillos, Pobladura de Pelayo Oarcia, Pozuelo del
Páramo, Regueras de Arriba, Roperuelos del Páramo" San Adrián
del Valle, San Pedro 13ercianos¡ Urdia1es del Páramo, Valde
fuentes del Páramo, Villazala y Zotes. del Páramo. todos de
la provincia de León, adoptaron acuerdo, con el quórum legal
de constituir entre sus municipios una Mancomunidad a los
fines de rea1iEación de obras y senicios comunes. _

Sustanciado el expediente en forma legal. los Estatutos for
mados para el régimen de la Mancomunid.ad establecen· cqmo
sus fines principales los de Ordenación Urbana de núcleos
de población y Plan Comarcal de Urbanismo, abastecimiento
de agua potable y alcantl'\rillado. comunicaciones y transpor
tes comarca1e8, sanidad pública l municipal y comarcal, matadero
oomarcM y red de frigori!icos y servicio comarcal de e:rtine1ón
de int€'lldiQS, y complementariamente promover y promocionar
el desarrollo de la comarca ert 10$ aspectos industril\l. agrario
y docente. Fijan la capitalidad en Santa Maria del Páramo y
proveen a lOB demás requisitos. exigidos en el articulo. treinta
y siete de la vigente Ley de Régimen LOQal, sin oonkavénciÓi:l
le~al alguna. habiendo,.informado en senti.do favorable la. do-.
mlsión 'Provincial de Servicios Técnicos.. .

Eh1 su, virtud, de conformidad con eL dictsJnen emitido. por
la Dirección General de Administración toeal, oido el Ctlhsejo
de EStado en Comisión Permanente, a propuesta delM11118tro
de la Gobernación y pr~vitl. 'delibétad6n del Col1selb de M11:liS-
tros en su reunión del día veintiuno de noViett1bre 6.e ittU n~
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo l1nico.---Se aprueba la constituei6n de .Una Manc;o
munidad integrada por 10B MlU1icipios d4! Stlnta ::M:ll.t1a del
Páramo. Bercianos del Páramo, BU8~llo d~l Páramo, La Anti
gua, Leguna Delga. Laguna de Negrill08¡. Pob1ad.ura dePelayo
aarcia, Pozuelo del Páramo. Regueros de Arriba. Roperuelos del
Páramo, San Adrián del Valle. San Pedro Bereianos. UrdiaJes
del Páramo, Valdefuentes del Páramo, Villazala y zotes del Pá
ramo (León), a los fines de realizació11 d~ obras y serviCios
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comunes, con sujeción a los Estatutos formados para su ré
gimen.

Así ]0 dil=lpongo por el presente Decreto. dado en Madnd
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
TOMAS GARICANO GOR!

DECRETO 3166/1969, de 27 de novtembTe, por el
que se aprueba la constitución de una M ancomu·
nidad formada por los Municipios· de Guadala;ara.
Mohernand.o, Yunquera de Henares. Fontanar, Azu..
qUeca de Henares, Alovera y Alcalá de Henares
paTa la prestac:Jn del servicio de abastecimiento
de aguas.

Los Ayuntatnlentos de Guadalajara, Mohernando. yunquera
de Henares. Fontanar, Azuqueca de Henares y Alovera. de la
provincia de Guadalajara. y Alcalá de Henares. de la de Madrid.
acordaron con el quórum legal la constitución de una Manco.
munidad entre sus Municipios para la mejor explotación del
servicio de abastecimiento de aguas y conservación de las obras
de traída de aguas de las del rio Sorbe.

Sustanciado el expediente en forma legal, los Estatutos for
mados para el régimen de la Mancomunidad establecen la ca·
pitalidad en Guadalajara, recogen cuantas previsiones se exigen
en el articulo treinta y siete de la Ley de Régimen Local y no
se aprecia en ellos contravención legal alguna, habiendo emitido
informe favorable la Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dírección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

RESOLUClON de la Dlrecctón General de Admj·
nlstrlld6n Local _ la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos áe sant Antal de· Ft
nestras y San Martfn de Llemana, a efectos de
sostener un Secretario común.

De conformidad con 108 artícUlos 343 de la vigente LeY de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952
y d:iBposiciones concordantes, esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Agrupar los Municipios de Sant Anlo1 de Flnestras Y
San Martín de. Llemana (Gerona) a efectos de sostener un Se-
cretario común.

2.° Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio
de San Martín de Llemana.

3.0 Clastficar la plaza de Secretarío de la agrupación, con
efectos desde 1 de diciembre de 1969, en 3.& categórla, clase 10~

4.° se nombra secretario de la agruP9.Ción a don Jaime
Quintana Agustl, Secretario en propiedad del AyUntamiento de
Sant Anlo! de Finestras.

Madrid, 28 de noviembre de 1969.-E:'\ Director general. FIar·
nando L. de Yba.rra.

RESOLUCION de la Dt.TecClón General de Admtnts·
tración Local por la que se clastftca la Secreta:fía
del AYU1;ttamiento de Torá (Lértda).

Aprooada por Decreto 329"l11968 de 26 de diciembre, la in·
corporación voluntaria. del Municipio de Llanera del Arroyo al
limitrofe de Torá, ambos de la provincia de Lérida, esta Di
rección General, de conformidad con lo prevenido en los perti.
nentes preceptos legales y reglamentarios de aplicación al caso
y considerando que al últimamente citado está agrupado el de
Biosca a efectos de sostener un Secretario comÚIl, ha resuelto
dejar clasificada la Secretaria del expresado MuniciPio de Toré
en categoria 3.", clase 9.a, grado retributivo 16.

Madrid, 28 de noviembre de t969.-El Director geneml, F'ef.
nllndo L. de YbaITa,.

RESOLUCtON de la Dirección General de. ObrCJS
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Alcora (Castellón) autorización para aprovechar
aguas subálveas del rfo Lucena en cUcho tefrmfno
municipal, con destino al abastecimfento ae cJtchG
1Joblación,

El Ayuntamiento de Alcora na. solicitado la conces1ón de un
apJ;'ovechamiento de aguas subálveas del río Lucena, en su tér·
mino municipal de Alcora (Castellón). con destino al a1:)astec1
miento de dicha población, y esta Dirección General ha re-
suelto:

Conceder al Ayuntamlentú de Alcora (Castellón) autorización
para extraer un caudal continuo del subálveo del rio Lucena
de 13 litros por segundo, con destino al abastec1m1ento dé dicha
población. con sujeción a las siguientes condiciones:

1.' Las obras se d,justarán al proyecto que ha servido de
base a la concesiÓIl y que por esta resolución se aprueba. ,La
Comisaría de Aguas del Jú~ar podrá autorizar pequefias -varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
tmpliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de- tres mesesi contados
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «B~
letin -Oficial del Estado», y deberán quediu terminadas a los
dieciocho meses, a pa.rtir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se con·
cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de dieciséis ho
ras, lo que supone un caudal durante ese periodo de 19,5 litros
por segundo. La comisaria de Aguas del Júcar podrá exigir del
concesionario 1& adecuación de la pOtencia de elevación al caudal
continuo concesional, o bien la instalación de un dispOSitivo
modulador, con vistas a la limitación o control del volumen
extraído, previa. presentadón del proyecto correspondiente.. El
Servicio comprobará. especialmente que el caudal utillzado por el
concesionario no· exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección :sr vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aproveo-hamiento quedarán a cargo de fa Comisaria de Aguas
del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por d1chOs conceptos se originen, con ~lo a las
disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta_B dioho Organismo
del PI1ncipio de· los trabajos. Una véz terminados y previo aviso
del concesionario se procec1erá a su reconocimiento por el Ca-

Articulo único.-8e aprueba la constitución de una Manco·
lIlunidad integrada por 105 Municipios de Guadalajara. Moher·
Ilando, Yunquera de Henares, Fontanar, Azuqueca de Henares,
Alovera y Alcalá de Henares, para la prestación del servicio de
abastecimiento de aguas, con sujeción a los Estatutos formados
para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 316711969. de 27 de noviembre, por el
que se deniega la segregación del Municipio de Vi
laller del partido 1udicial de Tremp y subsiguiente
agregación al de Viella. en la provincia de l.érl,da

El Ayuntamiento de VilalIer acordó, con el quórum legal.
sollcitar la segregación de su Municipio del Partido judiciaJ. de
Tremp pa.ra su posterior agregación al de VieUa.: todos de la
Provincia de Lérida, aduciedo razones de distancia y de facili·
ciad de comunicaciones

Sustanciado el expediente en forma legal, los Ayuntamientos
de Tremp y VieUa se opusieron a la petición, y el Ministerio
de Justicia la informó en sentido desfavorable. habiéndose acr~
ditado la. inconveniencia de la s~g:regaci6n y que no concurren
las razones de interés local exigidas por el, número uno del
articulo veinticinco del vigente Reglamento de Población y
Demarcaclótl Territoriol de las Entidades Locales en forma su"
ficiente para, acordarla

En BU virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
pOr la Dirección General de Administración Local y comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministto
de 1& Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tro. en su reuni611 del día veintiuno de noviembre de mtl nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e deniega la segregación del Municipio de
Vilaller del partido judicial de Tremp y sub,lgulenu agregado
al de Viella, en 1& provincia de Lérida.

Aa! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

111 M"1Il1stro de la. Gobern&oión,

l
'TOMAS GARICANO 00l'n
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